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EL ESTADO DOMINICAIW, debidamente representado en este acto por 

la Administradora General de Bienes Nacionales~ LIC. l·JA.RIAl A BINET MIESES, 

dominicana, mayor de edad 9 solt,3ra, funcionaria pública, de este domici-

- lio y residencia, portadora dn la cédula de identificación personal No. -

23663 serie 23 9 sello hábil, provista del Carnet del Registro Electoral~ 

Noll251114 7 quien actúa en virt1d de las disposiciones c0ntenidas en el-

Poder de fecha 2 de Agosto de 1978, expedido por el Poder Ejecutivo 

que la faculta para el otorgamiento del presente docun1ento 9 de Lma parte; 
-

y de la otra parte • 1 s.eñor MANUEL ANTOrTIO PEJ.~ FERRERAS, dominicano , 

mayor dé~edad, oltero, estudiante, portador d l~ O~d.ula de Jdentif'ica-

gidn Per onal No.5802, rie !9, domiciliado y re idento on esta ciudad, 

e ha. oonveni o y pactado el iguiente: - - - - - - - - - - - - - - - --

PRiií.ERO~ EL ESTADO DOML::CAN0 7 por Órgano de su representante, VEN 

DE, CEDE Y TRANSFIERE, con t 1xlas_ las gara.ntías de derecho, libre de Ca.J;: 

gas y gravámenes, en favor del or IroEL AliTO fIO PEffA FERRERAS 

qui en acepta? el inmue"ule CJ.UC s ~ descri~Je a continuación:-•·-------------
.., 

artamiento Vivi nda 1 marcado con el No. 5-2, del edi -
ficio , constrU.Ído ~~ Jl•cks y concreto 5 ubicado en el proyecto 
situado l'.'>n ln prolongaci0n c..'J 1. Avenida 27 de Febrero de "sta cj_udad. 

SEGU:IDO; El precio r.:01.vc.1ic...o y pactaé..o entre la:; 

ente venta, ha sido por :.1 3uzr de D 4, O.oo< (TR 

rJ, r t',J para la pr.Q 
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TERCERO~ El inmueble objeto del presente contrato será destinado 

a ... viondaG , en u...r1 plazo no mayor de 60 días. La falta de-

cumplimiento de la presente cláusula dará motivo a la rescisión de este 

contrato por parte del Estado Dominicano. 

CUARTO; La falta de pago de tres (3) mensualidades consecuti -

vas 1 hará perder al deudor el 'Jeneficio del término acordado. 

QUINTO~ EL ESTADO DOMI~J:CANO justifica su derecho de propiedad 

sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certifica 

do de Título No. ,expedido en su favor por el Registrador 

de Títulos del Distrito Nac~onal. 

SEXTO~ Queda expresar.1ente establecido entre las partes que el prg 

sente contrato debe ser sometido al Congreso Hacional 1 para su aprobación 

en vista de que el imnueble a que el mismo se contrae tiene un valor que

excede ..:·de RD$20, 000. oo, en virtud de las disposiciones del Arto55 ,inciso 

10 de la Constitución de la República. 

SEPTIMO~ Las partes aceptan todas lns estipulaciones del presente-
, 

contrato y para lo no previ~to en el mismo se remiten al derecho comun.---

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo tenor, uno para cada 

una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Hacional, Capi-

tal de la República Dominicana, días del mes de A ·oato del año -

d e mil novecientos 

PC;It EL ESTADO NO: 

u!tl.. 
IAl:A B 

Ad.mi l s,ra ol"'TI ener aci0nales. 
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CONGRESO NACIONAL 

---- ASUNTO: PAG. 

E N T R E; 

a Adrninist.rador2.. General c.1.G Bienes 1bcio11ales 5 LIC. l-Jill.IA= A :2>IHET HIESES, 

ominicana, mayor de edad
5 

s0lt2ra, funcionaria pÚiJlica, le este domici

io y residenc:ia
9 

portadora dula cédnla de idcntificacién personal No.-

3663 serie 23
9 

sello hábi]_, provista del Carnet d8l Heg~stro Electoral

oL125lli47 quien actúa en virt~ld de las disposiciones cc,ntenidas en el-

oder de fecha 2 de A~sto de 1978, eArpedido por el Poder Ejecutivo 

ue la fact!lta para el otorg .-:i.r,1::..~nto del presente docUJ11ento,de una parte; . .. . 

de la otra parte ; el s.oñor 11Aift.Jfil., A¡!T0NI0 l?EftA FlT? .. RERAS, dominicano , 

yor de euaa, soltero, cgtullianto, poruaor ao la C6dul~ de Identifica-- . ·- ,-

i6n Pcrnon~l Ho.5D02, Serie ~9, dom:i.cil.iado y resid0nto en enta ciudad, 

e ha convcn:l.uo y p~ctado el si[;l.liento: - - - - - - - - - - - - - - - -

- C O il I R A T .Q-

PRIEERO; EL ESTADO D014:Ii:ICAN0
7 

por Órgano de su representante, VEN 

E, CIDE Y TRAHSFIEKE
7 

con t')t.las las garo.ntías de derecho, libre de car. 

as y gravámenes j en favor del señor llAiroBL ANTONIO PEÑA FERRE.RAS ' 
uien accpta

7 
el inmueole que se describe a continuación:---------------

El .f: 
l.Cl.0 "A 
ituado en 

artarniento Vivicruln.o 
7 

marcado con el Ho. 5-2 , del edi -
, construÍdo ac. 'Jlncks y ccncreto 5 u1.)icado en el proyecto 

la prolongación o.e l.·. Avenida 27 de Febrero de osta ciudad. 

F,GUl;DO: El precio convenido y pactado entre las partGs para la prQ 

ven ... a, ha sido por la sum .1. de RDS34,000.00(i(TUEIITTICUA~F..O lIIL PE30· 
, la cual sg.:_.... 

r el co, _ re.e or cr. l .. siguiente forma~ la sLuna Jr RD07, 000 .oo 

' <.:oleo o!" G.c 

' 
po:- e:!. co .1_Jrc"'..ú.Or s.e!;Ú!"'l chec ue e ertificado Ho. 

or 0 1 B, co de Re~c:rvas de la República Do;J.in , 
~ :r \.,, rE:.;to? o sea la su-

' ( e m·1To e n:cnnr·TA prr-,os m10) 
la to dl cancelación de la -
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CQNGR_ES_Q NACIONAL 

TEF:Cf:L,n: El irn::ucblc obj e::to dcü prcr:enlc contrato será dcstin;:ido 
ASUNTO: PAG. 

, c.1 un plazo 1,0 1~1;:1.~ror dG 60 días. Le. f'al ta de-

l . . t d 1 ' 1' ' ' ump ir:1icn ·o e a prcscal,c e ausula dara notivo ;:i la rescision de este 

ontrato por parte del Estado Dominicano. 

CUARTO; La falta de pago do tres (3) mensualid2.des consecuti -

as 
1 

hará perder al deudor el beneficio del téri;lino acordado. 

QUIHTO~ EL ESTADO DOML7ICANO justifica su derecho do propiedad 

obre el illiiluoble objeto del presente contrato, en virtud'del Certificª 

o de Título No. 
.. 

,expedido on su favor por-el Regist~ado1 

e Títulos del Distrito Nacional. 

SEXTO; Queda expresar.10~1te establecido entre las partes que el pr 

ente contrato debe sor sor..10tido al Congr.eso Nacional? para su aprobaciÓ 

n vista de que el immcble 2. que el mismo se contrae tiene un valor que 

xcede _·de RDi20, 000. 00, en virtud de las disposiciones del Art. 55 ,incis 

O de la Constitución oe la República. 

SEPTIJ\iO: Las partes acéptan todas 12..s estipulaciones del presente 
, 

·ontrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho coriun.- -

HECHO Y FIRMADO, en dos originales- de un misli1o tenor, w10 

a de las partes contratantes, en Santo Doi:üngo, Distrito Hacional, 

de la República Dominicana·, a los l i dÍn.s del mes de A :Jonto del año -
. ,7 

novecientos set~ntiocho (1978): . 

POR EL ESTADO Dti:I' ICANO: a / 
-· I fl1éiá'ZL<{1 "fl-Wffe~ 

L~C. l iARIA11A .tJilf.E'l' "1JIJ~:ffa 2. 

luimÍ11istradora- Den eral de :P/ic: es 1,acionales. 
Z~½. --· __e--_-- (/_; I I • 

"'f ~-~ /, 1 T;;;:,,:5-,::• ;._,-'•~~r~-;,-.r;"l-T'l--..~-,-A <:'I--
J JJ-\ .11 Ll LJ" Ji,_._ ✓,11- 1 .. 1.,, j,1J•,...,Ji, J1 J.l'U:;:h.·::;".:...:•'•.:,::h.:..:;H.;.:.>__:•------+-

./ . '"\ ,,.v:. ,..,,, "', 
Y•zóí:"°prí.-1.UQr ,,,- , · _ 

/ Í.."' , ' 

• TTºfO .,.,_, ... ,,"\TAC• r• .,r_,, e A ogaclo, lfotario Público de 
• ] 1 ~ 'J_• --4, ,:•. -··i· ,,.,/;.1.n·1't'Tf"'l' Y. ftQ'' .,.1•E'• (iu-•· ~n:-e t"º .__ • :.rst.l'J. ... o C ( J Q_ ') ........ J: - V / - .L • "(. \; e~. " 11 1 

s e ,ores LIC. 'J-... , IA.". . .4. 3I..I7 dI::S:...S Y . 'l; .. :,.J J._r_u:.Go. IJ]_}-, 
, de genérulcs y¡ ~a1id, de~ c¿y.e con~~an 

conocer y me h~rf dcclo..r2.d.c 1.;aj o la ~e del Jura1; en 
e acostw .. -ran usé:'.!' e 1 to:..ios suG _actos J... ta.'llto P -

, 

doy f é y cr· é'"1i te.. En S::...nto Dcrrrlr,G o, 
'01:lcá Do ~Í:1ÍC<'!~:l~ n los ll u\~_..,· del 
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